RES. 1432/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0005154, Ent. N° 1941/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la transacción por mayores costos y diversos conceptos en la ejecución del contrato de la Licitación Pública Internacional PMU028/2011 adjudicada al Consorcio PMD XIV;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 5141/11 de 07/11/11 la Intendente adjudicó la Licitación PMU 028/11 convocada para la realización de obras en la construcción de un corredor exclusivo en la Avda. General Flores - Tramo Norte - financiada con Préstamo BID 2040/OC/UR, al Consorcio PMD XIV, por un monto total de $ 198:193.872,34, a ejecutarse en el plazo de 18 meses, a partir del Acta de inicio de obra;
2) que, en Sesión de fecha 30/11/11 el Tribunal se expidió interviniendo preventivamente el gasto de $ 60:000.000 (incluidos IVA, imprevistos y Leyes Sociales), derivado de la licitación de referencia y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 138:193.872,34, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, en el Ejercicio correspondiente;
3) que, oportunamente, el Consorcio adjudicatario presentó nota en la que expresa, que en virtud de modificaciones realizadas al proyecto ejecutivo por parte de la Intendencia de Montevideo, que derivaron en la suspensión temporal parcial de las obras, se produjo un sobrecosto en personal, maquinaria y equipos, en el periodo que abarca los meses de: mayo  (18 días);  junio (30 días), julio (31 días)  y agosto  (31 días);

4) que, de acuerdo con los cálculos de la empresa el  monto total por concepto de indemnización reclamada ascendía a $11:400.112;
5) que el  06/09/13 se suscribió entre la Intendencia de Montevideo y el Consorcio PMD XIV, un Acta de Acuerdo, cuya cláusula tercera establece que las partes, de común acuerdo, determinan el sobrecosto generado que asciende a: $ 1:500.000 por el mes de mayo, $ 2:500.000 por junio, $ 2:583.850 por julio y $ 2:583.850 por agosto, totalizando $ 9:168.500, suma que, actualizada según la cláusula E precitada, asciende a un total de $11:400.112,90;
6) que por Resolución 2908/15 de 26/06/15 la Intendente de Montevideo convalidó lo actuado por el Departamento de Movilidad Urbana, autorizando el pago de $ 11:400.112,90 atendiéndose la erogación con cargo a la actividad presupuestal 503010102, derivado 387000;
7) que en Sesión de fecha 27/08/15 este Tribunal observó el gasto en virtud de carecer de disponibilidad el rubro de imputación;

8) que por Resolución Nº 4782/15 de fecha 15/10/15 el Intendente reiteró el gasto;
9) que la Gerencia de Obra LPIMPU 028/2011 informó, el 04/08/15 la necesidad de ampliar la licitación de referencia,  debido a la inclusión de trabajos imprevistos, entre los que se incluye la construcción de refugios  peatonales;
10) que obra nota del consorcio adjudicatario en la que brinda su conformidad para ampliar la licitación LPI-PMU 028/2011 en $6:215.000, con un monto imponible de $ 900.000 y señala que los valores establecidos son básicos, por lo que no incluyen ajustes paramétricos ni impuestos;
11) que por Resolución 5402/15 de fecha 16/11/15 el Intendente autorizó la ampliación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 8:220.700.000 incluidos IVA y Leyes Sociales;
12) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015 observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, siendo reiterado por el Ordenador y mantenido por este Tribunal en Sesión de fecha 17.2.16;
13) que con fecha 19.1.16 la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana señaló que el monto de Leyes Sociales previsto en el contrato para la ejecución de la obra, no incluye las Leyes Sociales generadas en el período de suspensión parcial de las obras, en el que hubo mayores costos no previstos en la licitación. En consecuencia correspondería aprobar el pago de la diferencia generada, la que a valores originales asciende a $1:905.736,63. Dicho monto, con el ajuste paramétrico por $ 1:242.254, asciende a la suma final de $ 3:147.990,63 (actuación de fecha 22.2.16);
14) que por Resolución Nº 748/16 de fecha 25.02.16, el Intendente convalidó el aumento de Leyes Sociales generadas en el procedimiento de referencia, por un monto total de $ 3:147.990,63 a abonar al Consorcio PDM XIV. Dicha suma, según consigna la Contadora Delegada en actuación de fecha 04.03.16, se imputó con cargo al déficit;
15) que por Resolución Nº 1036/16 de fecha 6 de abril de 2016 este Tribunal observó el gasto por contravenir  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
16) que por Resolución Nº 1802/16 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 20 de julio de 2016 mantuvo la observación formulada;
17) que con posterioridad a la suspensión provisoria de las obras dispuesta por la Administración (Resultando 3), el consorcio continuó reclamando el pago de múltiples conceptos, habiéndose dado respuesta  a algunos de los planteos en Resolución Nº 1802/16 de 2/5/16 y rechazando otros costos de conformidad con las Resoluciones Nº 5168/15 de 3/11/ 15 y 568/16 de 15/2/16;
18) que con fecha 6 de marzo de 2018 se presentó el Consorcio anunciando que promovería, amparado en el Artículo 20.6 de las CEC proceso arbitral, solicitando se diera cumplimiento a la cláusula compromisoria y por tanto se otorgase en forma conjunta el compromiso arbitral, en un plazo no mayor a 10 días hábiles;
19) que con fecha 11 de diciembre de 2018 el Consorcio vuelve a insistir y formula una petición, en la búsqueda de una solución acordada, estando dispuesto a recibir a modo de única y total compensación por los mayores costos incurridos, así como cualquier otro derivado del citado contrato, la suma total de U$S 800.000, lo cual entiende que resulta sensiblemente inferior a la que correspondería que asciende a $68:060.996 con más la diferencia por concepto de aumento de monto imponible que se produjo durante la paralización de la obra así como los costos financieros asociados asumidos por el Consorcio;
20) que la División Asesoría con fecha 30 de enero de 2019, a solicitud de la Administración, realiza un pormenorizado informe arribándose a la conclusión que desde la perspectiva estrictamente jurídica  sería aconsejable hacer lugar a la petición, teniendo presente las debilidades de la Administración en los rubros detallados en la documentación estudiada, que el arbitraje se resolverá por equidad y destacando los altos costos que implicaría la implementación de dicho proceso;
21) que por Resolución N° 1198/19 de fecha 8 de marzo de 2019 el Intendente de Montevideo dispuso hacer lugar a la petición presentada por el Consorcio PDM XIV integrado por BERSUR S.R.L. y POSSAMAI CONSTRUCCIONES S.R.L., disponiendo el pago de sendas sumas de U$S 400.000 a cada una de las empresas, condicionado a que se otorgue carta de pago en la cual se declarará no tener nada más que reclamar por concepto alguno sobre la ejecución del contrato referido y que desiste del proceso de arbitraje anunciado;
22) que con fecha 12/4/19 se realizan dos imputaciones definitivas por U$S 400.000 cada una con cargo al derivado 387 que no cuenta con disponibilidad;
23) que este Tribunal devolvió las actuaciones solicitando información para mejor proveer, la cual fue remitida en esta oportunidad;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos arbitrales, por lo que la Administración actuante ha dado cumplimiento con dicho requerimiento;
2) que la transacción es un contrato por el cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente  o precaven un litigio eventual (Artículo 2147 del Código Civil);
3) que este Tribunal se expide respecto de la legalidad de la transacción remitida, por cuanto la oportunidad o conveniencia de la misma no encuadra en el ámbito de sus competencias;
4) que no se ha acreditado la aprobación de la Junta Departamental, exigido por el numeral 11 del Artículo 35 de la Ley Nº9.515 de fecha 28/10/935;
5) que se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en tanto dispone que  no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;
6) que la Resolución del Ordenador disponiendo el pago (Resultando 21) se notificó al Consorcio previo a la remisión de los antecedentes  a efectos de la  intervención preventiva que constitucionalmente le compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) a 6) de la presente Resolución; 

2) Devolver los antecedentes. 
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